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A D V E R T E N C I A . O r i C X A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que liayan de insertarse en 
tes BoLuriscs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditorcs de 
tos mencionados periódicos. , 

(Real orden de 6 de Abril dt 1S30.) 

S e p u b l i c a todos los d ía s , e x c e p t o los d o m í n e o s . 

PRECOS DE s u s c R . c i o x . - E n esto capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 i r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un a ñ o . - S * 
admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLETI*, Fuencarral, 84 . -Fuera 
d . esta capital, directamente oor medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reala. 

A D V J U I T S S O I A E D I T O R I A L . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
srnn i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reala por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento.—Negociado 
de Montes.—Circular. 

Llegada ya la dpoca do reuuir los da
tos y antecedentes necesarios para la for
mación del plan provisional de aprovecha
mientos para el año forestal de 1877 á 
1873, con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de 17 de Mayo de 1865 para la 
ejecución do la ley de 23 de igual mes 
do 1863, preveugo á los Ayuutatnientos de 
los pueblos de esta provincia quo en la pri
mera sesión que celebren después de re
cibir el BOLETÍN OFICIAL on que se inserto 
esta circular, acuerden lo que consideren 
•conveniente respecto á los aprovecha-

mientos que se propongan utilizar duran
te el referido ano y el valor que de todos 
y cada uno de ellos podrá obtenerse, ate-
didas las circunstancias de los montes, 
su producción y demás que deben te
nerse presentes. 

Una vez adoptado el acuerdo sobro 
este asunto por los Ayuntamientos, los 
Alcaldes remitirán para el dia 15 del 
próximo mes de Enero á este Gobierno 
de mi cargo notas arregladas á los mo
delos que se publican á continuación do 
los mismos aprovechamientos, expresan
do claramente en ellas los que hayan dé 
subastarse y los quo en el ejercicio del 
derecho vecinal hayan do ejecutarse gra
tuitamente ó previo el pago do su tasa
ción. 

Tanto respecto á los aprovechamion -
tos de pastos, como á los de corta do 
árboles, roza de l e ñ a 3 y dernas'productos 
de los montes, encargo á I03 Ayuntamien

tos el cumplimiento del art. 94 del ci
tado reglamento al redactar las notas 
que se reclaman por esta circular. Deben 
tener, pues, presente al cumplir este ser
vicio, que para la concesión gratuita de 
los aprovechamientos han de justificar 
con los documentos necesarios que tienen 
derecho á ello en virtud do usos ó títulos 
legítimos reconocidos por la Administra
ción porque las fincas donde han de ha
cerse los disfrutes están consideradas co
mo de aprovechamiento vecinal: y para la 
autorización por la tasación, que han de 
teuer.á su favor un derecho preexistente 
reconocido asimismo por la Administra
ción. 

En todos los demás casos I03 aprove
chamientos habrán de adjudicarse preci
samente previa subasta pública. 

Es muy importante para los Ayunta
mientos la pronta remisión de estos datos, 
puesto quo cualquiera morosidad ó fal

ta por su parte podrá privarles de los 
recursos necesarios para levantar las car
gas municipales, porque después de for
mulado y aprobado el plan anual de 
aprovechamientos forestales, no habrá 
medio legal de autorizar los que no se 
hubieren solicitado con oportunidad. 

Donde no hubiese montes susceptibles 
de los aprovechamientos de que se trata, 
el Alcalde del rospectivo pueblo lo pondrá 
en conocimiento do este Gobierno antes 
de la citada fecha de 15 de Enero del año 
próximo. 

Encargo á las corporaciones munici
pales de esta provincia el cumplimiento 
de este servicio público para la época 
fijada en la presente circular, en inteligen
cia de que les hard responsables de cual
quier falta, omisión ó descuido que se 
cometa en su desempeño. 

Madrid 30 de Diciembre de 1876.=EI 
Gobernador, J . Elduayen. 

(Modelos que se citan.) 

M o d e l o n ú m . *!. 

Pueblo de 

ES T A D O de aprovéchenlos foréstale, que el Ayuntamiento dd expresado pueblo se propone utilizar 
do de (tal fecha). 

Partido judicial de 

en el año forestal de 1 8 7 7 á 1 8 7 8 , según acuer-

NOMBRK DEl. MONTE. 
ÍDEM DEL SITIO Ó TRANZÓN 

en que ha de verificarse el aprovechamiento. 

•Sello dd Ayuntamiento. 

Fecha y firma del Presidonw del Ayuucam 

* < * A . Se pontón ^ « a m e n t o l o ^ ^ h a n ú a * * , u 9 han d e L gm** '£ h ¡ ' 

íeuto. 



2 
Sfiodclo nún i . T. 

Pueblo de. indicia! de. 

ESTADO de aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento del expresado pueblo se propone utilizar en el año forestal de 1 8 7 7 a 1 8 7 8 , según acuerdo 

t 

N O M B R E DEL MONTE. 

-

ÍDEM DEL SITIO Ó TRANZÓN 

eu que ha de verificarse el aprovechamiento. 

CtÁSE P F A T R O V E C ! ¡ A M I É N T O S 

N O M B R E DEL MONTE. 

-

ÍDEM DEL SITIO Ó TRANZÓN 

eu que ha de verificarse el aprovechamiento. 

CORTA. PODA. ROZA DE LEÑAS. 

N O M B R E DEL MONTE. 

-

ÍDEM DEL SITIO Ó TRANZÓN 

eu que ha de verificarse el aprovechamiento. 

Número 
de 

árboles. 

Tasación 

Péselas. 

Número 
de 

árboles. 

Tasación 

Vestios. Cantidad. 

Tasación. 

?etetas. 

Sello del Ayuntamiento. 
Fecha y firma del Presidente del Ayuntamiento. 

N o I . , Se pondrán separadamente los aprovechamientos q «e han de ser « « — ' t~ * - «**«• 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por tercera vez so cita á los herede
ros de D. Vicente Martínez, Oficial que 
fué de la suprimida Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, para 
que en el término do ocho dias se pre
senten en esta Administración econó
mica, Negociado Central, con objeto de 
enterarles de un asunto que les iuteresa. 

Madrid 2 de Enero de 1877.=Agus-
tin Genon. 

Por segunda vez se cita á los heredo 
ros de D. Francisco Javier Molina, cesan
te que fué del destino de Inspector do 
vigilancia de Zaragoza, para que en el 
término de ocho dias se presenten eu esta 
Administración económica, Negociado 
Central, con objeto do enterarles de un 
asunto que les interesa. 

Madrid 2 de Enero de 1877.=Agustiu 
Genon. 

D. Luis Clavo y Hernández, Cobrador de 
contribuciones y Comisionado de apremio 
de la villa do Naval carnero. 
Hago saber que por providencia del señor 

Juez municipal do este distrito, fecha 16 de 
Diciembre de 1876, ha acordado so proceda 
á la venta de la3 (incas embargadas á los con
tribuyentes que se hallan en dcscubiorto por 
débitos del empréstito do 175 millones de pe
setas y do todos los demás años económicos 
que resultaren adeudar hasta la celebración 
del remate, según lo ha resuelto la Adminis
tración económica en 23 do Agosto del coa-
riente año. En caso de que hubiere licitado-
res, depositaran estos el importe en que se 
les adjudicaren las fincas, conformo á lo man
dado cu el art. 17 do la circular que publicó 
dicha Administración en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, á cuyo efecto 
designará ol Juzgado el depositario, previas 
las formalidades legales. 

En su consecuencia el primer remate ten
drá lugar el dia 5 de Enero do 1377, á las diez 
do la mañana, en la casa-audiencia del Juz
gado municipal do esta villa; cuyas fincas, 
coa la tasación qtto se les ha dado á partir 
del líquido imponible, son las siguientes: 

Número 1 de orden. Ambrosio Gómez.— 
Una era de tres celemines á San Juan: lin
da O. Juan Rodríguez; M.t P. y N.'camino, 
de segunda clase; capitalizada en 866 pesetas 
.66 céntimos. 

Núm. 3 . Ángel Ollero Fcrnaudez.—Una 
tierra de cuatro fanegas y seis al carril de 
Sacedou: linda O. herederos do Galo Prados; 
M. el carril; P. Manuel González, y N. Va-
leutin Renito, de cuarta clase; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Núm. 31. Carlos Rodríguez Barrio.-Una 
viña temprana al carril do las Carretas: linda 
O. el carril; M. Anastasio Villacieros; P. y 
N. Deogracias Cárdena, de sexta clase; capi
talizada en GG pesetas GG céntimos 

Números 33 y 1.199. Carlos Ruiz Medra-
no Colomo.—Una tierra do siote fanegas y 
seis celemines al Pocilio del Gobierno: linda 
O. y M. Ramona Baura, y P. y N. Francisco 
Navarro; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 44. Doroteo Arreo Qniroga.—Una 
casa callo dol Norte: linda O. Domingo Gon
zález; M. entrada al Callejón; P. la calle, y 
N. Julián Arteaga; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 53. Eugenio Rodriguez Navarro.— 
Una tierra de tres fanegas á la oliva del Bas
to: linda 0 . Pedro Colomo; M. Valentín Be
nito; P. Francisco González, y N. Ramón 
Milla, de cuarta clase; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 105.* Juan Rodriguez Sánchez.—. 
Una casa calle de San Roque: linda 0. la ca
lle; M. Celedonio Navarro; P. y N. Dionisio 
Gómez; capitalizada en 1.650 pesetas. 

Núm. 175 Pedro Villacieros.—Una viña 
aragonés, de dos aranzada3 y 200 cepas, á la 
Perdiguera: linda 0. el camino; M. Manuel 
Peroz; P. Antonio Cárdena, y N. Alvaro 
Blanco, de segunda clase; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 119. Santiago de la Fuente.—Una 
viña temprana, do dos aranzadas,á la Cañada 
Sibaja: linda O. Francisco Agudo; M. María 
Arribas; P. Juan Baquero, y N. Bernarda 
Lúca3, de segunda clase; capitalizada enSOO 
pesetas. 

Núm. 203. Simón Correas Pérez. — Una 
cerca de tres celemines á San José: linda O. 
Galo Prados; M. Luis Muñas; P. Mariano 
Cárdena, y N. Nicolás Navarro; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Ntim. 204. Segunda Peroz. — Una viña 
aragoués, de una aranzada y 200 cepas, á la 
Fuente de Montes: linda 0. Casimiro Pana
dero; M. ol arroyo; P. Manuel Pablos, y 
N. vecinos de Sevilla la Nueva; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 23G. Manuel Cotilla.»— Una viña 
aragonés á Manzolo, de una aranzada y 200 

cepas: linda O. Manuel Sarraiz; P. Manuel 
González; M. y N. Manuel Muño/.; capitali
zada eu 666'pesetas 66 céntimos. 

N ú n i . i. Ambrosio Cardona Rodriguez.— 
Una casa callo del Norte: linda O. con cercas 
del deudor; M. herederos de Lino Rodriguez; 
P. Mariano Cardona, y N. la calle; capitali
zada eu 375 pesetas. 

Núm. 24. Anastasio Rodríguez Jiménez.— 
Una casa en la Travesía do Dou Ángel: linda 
O. la calle;» M. y P. Casiano Arribas, y N. 
Francisco Rodríguez; capital izada en 600 
pesetas. 

Núm. 39. Agustín López.—Una casa callo 
de San Roque: linda O. la calle; M. Antonio 
González; P. y N. Luciano de la Morena; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 46. Ascensión Serrano.—Una viña 
aragonés, de siete aranzadas, á Retamosa: 
linda O. el camino; M. vereda do Santa Bár
bara; P. y N. Pedro Serrano, de segunda 
clase; capitalizada en 3.133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 89.* Cayetano Zurdo Sanz. — Una 
casa callo de Herrerillos, núm. 19: linda O. 
Julián González; M. Manuel Cedillo; P. 
Martin de la Fuente, y N. la calle; capitali
zada en 900 pesetas. „ 

Núm. 99. Ceferina Martin (testamenta
ria).—Una casa, calle de Tejares: linda O. 
Benito Jordán; M. Félix Caballero; P. Te-
lesforo Arteaga, y N. la calle; capitalizada en 
600 pesetas. 

Núm. 100. Dionisio Lúeas Burrata.— 
Una casa barrio de los Cortines: linda O. y 
M. Manuel Blanco; P. la calle, y N. Ruperto 
Beltran; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 111. Doroteo Montero.—Una casa 
calle de la Contramina: linda O. heroderosde 
Benito Barrio; M. la calle; P. Vicente Mejías, 
y N. Manuel Martin; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Números 139 y 1.099. Eulogio Rodriguez 
Jiménez.—Una casa en la callo Nueva: linda 
O. Ulpiano Rodriguez; M. La calle; P. José 
Valle, y N. Pablo Rodriguez; capitalizada en 
1.125 pesetas. 

Ntim. 160. Florentino Lúeas Paisan.— 
Una viña aragonés, de 200 cepas, áMancigor-
do: linda O. Pedro Colomo; M. Elias Pérez; 
P. Bonifacio Rodriguez. y N. el camino; ca
pitalizada eu 66 pesetas. 66 céntimos. 

Núm. 191. Foliciana Pablos.—Una casa 
en el barrio de San José; capitalizada eu 375 
pesetas. 

Núm. 195. Francisco Lúeas Colomo.— 

Una casa en la calle del Colegio: linda O. he
rederos de Victoria Diaz; M. y P. la calle, y 
N. Pablo Navarro; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 193. Pedro Gómez Montes.—Una 
casa callo de Don Ángel: liúda O. Julián Pérez; 
M. Carlos Medrano;P. la calle, y N. Cándido 
Saut03 García; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 216. Jerónimo Gallego.—Una cer
ca, de cuatro y medio celemines, á los Altos 
de San José: linda O. Pedro Pérez: M. calle 
de Patencia; P. cerca de Rufino Arteaga, y 
M. casa do Juan Rodriguez; capitalizada eu 
233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 237. Julián Flores.—Una casa ca
lle de Buenavista: linda Oí y N. Manuel Gon
zález Vallejo; M. Agustiu Gómez Montes, y 
P. la calle; capitalizada en 3.250 pesetas. 

Núm. 240. Juan Gómez Aulencia.—Una 
tierra de una fanega y seis celemines al ca
mino de Villaviciosa: linda O. Valontina Pa
redes; M. y P. Antonio Cárdena; y N. Fran
cisco González Hilandero, de cuarta Clase; ca
pitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 247. Julián González Gómez.—Una 
viña al camino de Sevilla la Nueva, do una 
aranzada de segunda clase: linda 0. herede
ros de Atanasio Benito; M. y P. Francisco 
González Hilandero, y N. herederos de Ber-
nardiuo Correas; capitalizada en 533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 254. Juan Lúeas Guerrero.—Un» 
casa calle de San Cosme: linda O. y M. Fran
cisco Rodríguez; P. María Silva, y N. la ca
lle: capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 258. José Ribagorda.—Una casa 
calle del Pozo Concejo: linda 0. la calle: M. 
y P. Juan Ollero, y N. Simón Rodriguez; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 279. Juan González Navarro.—Una 
casa en el barrio de San Roque: linda 0. la 
calle; M. Vicente Diaz; P. y N. Florentino 
Mejías; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 293. José Ollero Molina.—Una vi
ña aragonés, de una aranzada, á las Peralosas: 
linda O. Francisco Cárdena; M. Ignacio Ro
dríguez; P. y N. herederos de Blas Pérez, de 
tercera clase; capitalizada on 466 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 301. Luciano Molina.—Una casa 
callo de San Juan: linda O. la calle; M. Meli-
tou Rodriguez, y P. y N. herederos do Lucia
no Rodriguez; capitalizada en S25 pesetas. 

Núm. 302. Leandro García Mili». —Una 
tierra en Juan de Toledo, de tres fauegas: 
linda M. y 0. Simón Correa, y P. y 2T 

« 
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Máximo Cuarental; capitalizad» en 733 pese-
setas 33 céntimos. 

Xúm. 340. Marcelino Arribas Barrio.— 
Una viña aragonés de 500 cepas de segunda 
clase á Retamosa: linda O. Eustaquio Arri-
bas; M. Francisco González Pérez; P. Deo" 
gracias Cárdeno, y X. Máximo Rodríguez; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 349. Manuel Moreno Arrones.— 
Una casa calle de Tejares: linda O. Ramona 
Baura; M. Doroteo Pérez; P. calle del Pozo 
Concejo, y N . la de Tejares; capitalizada en 
2.250 pesetas. 

Xüm. 352. Manuel Gómez y Gómez.— 
Una casa calle de San Sebastian: linda O. 
Miguel Caro; M. la calle, y P. y N . Pedro 
Molina; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 373. Manuel Gómez I p o l a . - U n a 
casa calle do Herrerillos, núm. 10: linda O. 
la calle; M. Lorenzo Izquierdo; P. el mismo, 
y N . Ignacio Medrano; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 445. Pedro Lúeas Riaza.—Una 
casa calle de Herrerillos: linda O. Martin de 
la Fuente: M. Ángel Navarro, y P . y N . la 
calle; capitalizada en 1.200 pesetas. 

Nüm. 458. Pablo del Carmen. — Una 
viña de una aranzada á Manzolo: linda O. y 
M. Bonifacio Folguera, y P. y N . Bernardi-
no Paredes, do cuarta claso; capitalizada en 
266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 470. Potra Gallego—Una tierra de 
dos fanegas al Conde: linda O. Juan Vil la
deros Pacheco; P. Barranco, y M. y N . Juan 
Gran!, de segunda clase; capitalizada en 866 
pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 480. Rufino Arteaga Sauz.—Una 
casa en la calle Nueva: linda O. Juan Go-
moz; M. la callo; P. Francisco Guerrero, y 
N . el callejou; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 503. Simón González Pié.—Una 
viña aragonés de dos aranzadas á la Gonza 
la: linda O. Manuel Muñoz; M. y P. el mis
mo, y X. Juan Martinez, de cuarta clase; ca
pitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 511. Silvestre Beltran.—Una casa 
callo do la Tahona: linda O. la calle: M. y P . 
Paulino y María Beltran, y N . herederos de 
Gregorio Lúeas; capitalizada en 375 pesetas. 

Números 1.109 y 521. Severo González 
Morono.—Una cerca con cuatro olivas de se
gunda clase, de cuatro y medio celemiues, en 
la callo Nueva: linda á O. Víctor Pérez: M. 
Manuel Doncel; P. José García Arrivas, y 

N. la calle; capitalizada en 833 peseras 33 
céntimos. 

Nüm. 523. Simona Diaz.—Una casa calI o 

de San Roque: linda O. la calle; M. Valentín 
Cárdena; P. herederos de Casto Diaz, y N . 
Nicasio Rodríguez; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 530. Saturnino García, vecino do 
Madrid.—Una tierra do nuevo celomines á la 
Fuente de Pina; capitalizada en 866 pesetas 
66 céntimos. 

Xum. 569. Vicente Navarro Herencia.— 
Una casa calle de la Contramina: linda O. 
Tomás Cárdena: M. Agapito Benito; P. Fran" 
cisco Valcárcel, y N . la calle; capitalizada on 
1.300 pesetas. 

Xüm. 560. Vicente Diaz.—Una viña ara
gonés, de cuatro aranzadas, al Caño de Don 
Juan: Linda O. Rufino García; M. Ramona 
Baura: P. Gregorio Rodríguez, y N . Flo
rentino Mejías, do-segunda clase; capitaliza
da en 2.933 pasetas 33 céntimos. 

Niúu. 572. Victoriano Luzon.—Una tier
ra de uua fanega y seis colemines á Manci-
gordo: linda O. Juan del Real; M. herederos 
de Valle; P. Eugenio Gutiérrez, y N . Grego
rio Arteaga, de tercera clase; capitalizada en 
860 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 601. Coferiuo González.—Una tier
ra de nuevo fanegas y tres celemines á San. 
Ro^ua: linda O. y M. Eusebio Hernández; 
|K y X. María Beltran, do segunda clase; ca
pital izula ea 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 621. Eugenio Arribas Aulencia.— 
Una cas* callo del Norte: linda O. la calle; 
» . Severo González; P. y N . Pablo González 
Barrio: capitalizada en 750 pesetas. 
. Xúm. 625. Faustino Barrio, vecino de 

Madrid.— Una tiorra de tres fanegas á Juan 
de Toledo: linda O. Francisco Agudo; M. y 
P. Mamiol Colomo, y N . Manuel Navarro 
Cachaza, de segunda clase; capitalizada en 
1.533 pesetas 33 céntimos. 

Xüm 630. Francisco Fernandez, vecino 
de Batres.—Una viña blanca de tres aranza
das á las Dehosillas: linda O. Juan Ortega; 
M. Morales; P. herederos de Serranillos, y 
N . Sotero Llórente, de primera clase; capi
talizada on 2.600 pesetas. 

Núm. 637. Facundo García, vecino de 
Valmojado. — Una tierra de 10 fanegas á 
Valdepnerco, de primera claso: linda con Ma
nuel Arribas Pérez; capitalizada en 9.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 642. Gaspar Vergara, vecino de 
Madrid.—Una tierra al Cuartillejo, de dos 
fanegas de tercera clase; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 646. Ignacio Fernandez, vecino de 
Arroyomolinos.—Una viña aragonés, de una 
aranzada, á las Peralosas: linda O. y M. con 
el arroyo; P. y N . Félix Paredes; capitaliza
da en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 665. Juan Portillo, vecino de El 
Álamo.—Una tierra de dos fanegas á las De
hosillas; capitalizada on 1.300 pesetas. 

Xüm. 6S9. María Galiauo, vecina de Ma
drid.—Una viña de 10 aranzadas a Retamo
sa, de cuarta clase; capitalizada en 2.666 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 693. Martin Ureña, vecino de El 
Álamo.—Una viña en las Dehesillas, de cua
tro aranzadas de tercera clase: linda con For-
min Ortega; capitalizada en 1.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 704. Martina Orgaz, vecina de El 
Álamo.—Una viña do cuatro aranzadas de 
Sdguuda clase, á las Dohcsillas: liúda Ángel 
Benito; capitalizada en 2.233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 712. Nicolasa Ramiroz, vecina de 
Madrid.—Urna cerca de tres celemines al 
Molino acoitero: linda O. Rufino Fuenlabra-
da; M. Juau Ramos; P. Vereda, y N . Pas
cual Paredes, de segunda clase; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 732. Vicente Varea, vecino de 
Brúñete.—Una tierra do una fanega y seis 
celemines de cuarta clase: linda con Manuel 
Diaz; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 742. Antonio Gallego Cámara.— 
Una viña al Tochuelo, de una aranzada: lin
da O. Ildefonso Izquiordo; v ; . Sotero Sorra-
no; P. y N . Zoilo Gallego; capitalizada en 
533 pesetas 33 cuntimos. 

Xúm. 758. Gregoria Correas (testamen
taría).—Una casa calle de Don Ángel: linda 
O. Cándido y Diego Santos García; M. cer
cas dol mismo Cándido; P. herederos de Se
gundo do la Torre, y N . la referida calle; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 759. Jo?é Fernandez (testamenta
ría).—Una tierra de sais fauegas de segunda 
clase á las Dohcsillas: linda O. camino do la 
Calzadilla; M. Pablo Ortega: P. Sotero Lló
rente; capitalizada en 3.200 peseteas. 

Núm 763. Joaquina Sánchez.—Una casa 
calle do Don Ángel; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 774. Manuel González Pablos .— 
Una casa calle de San José; capitalizada en 
675 pesetas. 

Núm. 781. Quintín Navarro.—Una tier
ra de una fanega de torcera clase en Mauci-
gordo. quo linda con Eus8bio Casas; capita
lizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 783. Formin Ortega (sus herede 
ros).—Una viña á las Dehesillas, de tres 
aranzadas de segunda clase: linda con Martin 
Ureña; capitalizada en 1.666 pesetas 66 cén
t imos. 

Núm. 848. Francisco González Correas 
Mudo.—Una cerca de tres celemines á la 
calle Nueva: linda O. Segundo Pérez; M. 
Francisco González; P. Pablo Sánchez, y N . 
Vicente Gómez, de primera cla3ej capitali
zada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.009. Victoria Serrano (herede
ros).—Una tierra do dos fanegas y tres cele
mines al camino de Villanueva: linda O. Pa

blo Rodríguez; M. Ruperta Beltrau; P. Cos
me Arribas, y N . Bonifacio Paredes, de 
tercera clase; capitalizarla en 800 pesetas. 

N ú m . 1.043. Simón Perales Sautaua.— 
Una tierra de tres fanegas al camino del 
Molino: linda O. el mismo; M. Casimiro Pa
nadero, P. y N . Vicente Hernández; capita
lizada en 1.066 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 1.046. Julián Jordán Rodríguez.— 
Una viña temprana, de dos aranzadas, al Po
cilio del Rábano: linda O. heredoros de Flo
rentino Arribas; M. P. y N . herederos de 
Medialdea, de quinta clase; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 1.101. Félix Gómez Beltran.—Una 
cerca en la calle de Laso, q u 3 linda M. y P. 
Nicolás San Román; O. y N . León Gómez; 
capitalizada en 1.700 pesetas. 

Núm. 1.106. Mauuel Gómez Mateos.— 
Una tierra de tres fauegas y nueve celemi
nes al Alto de los Pozos: linda 0 . Ildefonso 
Izquierdo; M. Manuel Donce!;.P. y N . cami
no, de cuarta clase; capitalizada en 733 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 1.110. Ulpiano Rodríguez Gonzá
lez.—Una viña aragonés, do dos aranzadas y 
200 cepas, á la Veredilla de Sacedon: linda 
O. y P. Manuel Muñoz; M. Juan Sánchez y 
Pedro Pérez; capitalizada en 1.133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 1.112. Isidoro Navarro y Navar
ro.—Una tierra de cuatro celemines y medio 
á San Juan: linda O. herederos de Ocaña; M. 
Pedro Serrano; P. camino, y N . Rufino Ar
teaga; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Xum. 1.115. Faustino Barrio del Real.— 
Una tierra en dos pedazos, de uua fanega y 
seis celemines,á las Peralosas: linda 0 . Pedro 
Serrano; M. Manuel Gómez; P. y N . Luis 
Murias, de quinta claso; capitalizada cu 166 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.116. Fermina Ollero Mateos.— 
Una viña de uua aranzada y 200 cepas á los 
Llanos do Gorodias: linda O. Pedro Carde-
ña: M. Quintiu Lozano, y P. y N . Carlos 
Ruiz, do cuarta clase; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 1.117. Pedro Navarro Cotilla.— 
Una viña aragonés, de dos aranzadas, al To
chuelo: linda O. Higinio González; M. Lu
ciano Beltran; P. Manuela Vi! laderos, y N . 
Pedro Barrio, de segunda clase; capitalizada 
en 1.466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.123. Francisco Blanco Muñoz.— 
Una viña aragonés, de una aranzada y 100 
cepas, al camino viejo de Méntrida: linda O. 
Luis Colomo; M. el Chorrero; P. Miguel Car-

. deña, y N . ol camino, de quinta clase; capita-
izada en 200 pesetas. 

Núm. 1.125. Cayetana Diaz Brusi.—Una 
casa barrio de San José: linda O. Manuel 
Muñoz Casas; M. Juau López; P. Vicente 
Arrutas , y X. la calle; capitalizad: en 1.050 
pesetas. 

Núm. 1.126. Manuel Diaz Olloro.—Una 
tierra de tre3 fanegas al camino de Brúñete: 
linda O. camino do Sevilla la Nueva: M. 
Agapito Benito; P. Francisco Cárdena, y N . 
Manuel Gallego Cárdena, de quinta clase; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos.-

Núm. 1.129. Victoriano Diaz Blanco.— 
Una tierra con cepas, de una fanega y uno 
y medio celemin, á la Fuente do Montes: lin
da O. Víctor Barrio; M. el arroyo: P. Ma
nuel Gómez, y N . Marcob Izquierdo, de ter
cera clase; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 
. Núm. 1.140. Valentín Cardona Fernan

dez.—Una viña aragonés, de dos aranzadas, á 
las Peralosas. que linda O. Pedro Serrano; 
P. herederos de Gertrudis Arteaga, y N . el 
propietario, de segunda clase; capitalizada 
en 1.466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.142. Mauuel de San José.—Una 
viña á la Perdiguera, de una aranzada de se
gunda clase: linda con Ruperto Arribas; ca
pitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.143. Fernán LúeasBlauco.—Una 
viña aragonés, de una aranzada, á Retamosa: 
linda O. y M. José García: P . y N . Faustino 

Barrio, de cuarta clase; capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Xiirn. l . i v : . Dionisio Gomoz.—Una tier
ra de dos fanegas y tres celemines al camino 
de Yillamanta: linda O. María Villacieros; 
M. el camino; P. Remigio Benito, y X. Ma
nuel Doncel, de cuarta clase; capitalizada en 
466 pesetas 66 céntimos. 

Xum. 1.174. Agustin Benito Gómez.— 
Una tierra con una oliva de segunda clase, 
de cuatro fanegas, á la Perdiguera: liúda I >. 
Manuel Muñoz: M. Mauuel Barrio; P. Gui
llermo Arias, y X. X i''añora Pérez, de terce
ra clase; capitalizada en 1.433 pesetas 33 Cén
timos. 

Xirni. 1.218. Francisco Cándido Cardona 
Paredes.—Una tierra de dos fanegas y tres 
celemines á Maucigordo: linda O. el camino; 
M. Manuel Muñoz; i \ Manuel Sarraiz, y N . 
Feruaudo García, de cuarta clase; capitaliza
da en 466 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 548. Telesforo Gómez García.— 
Una tierra de tres fanegas y cuatro celemines 
y medio á San Sebastian: linda O. Vicente 
Hernández; M. Manuel Guerrero; P. herede
ros de Valle, y N . la carretera, de tercera 
clase; capitalizada en 1.200 pesetas. 

Xúm. 334. Mcliton Arribas.—Una viña 
de una aranzada al cuarto de legua: linda 
con Máximo Cuarental; 'capitalizada en 533 
pasetas 33 c íntimos. 

Lo que se anuncia al público por si algu
na persona desea interesarse en la subasta, 
ó por si los deudores quieren solveutar sus 
débitos antes del remate; adviniéndose que 
no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes do la cantidad en que 
han sido capitalizadas las fincas. 

Navalcaruero 16 de Diciembro de 1876.= 
V / B.°=E1 Juez municipal, Licenciado Mo
reno. = El Comisionado, Luis Clavo y Her
nández. 

Adinlnfstraelno Central. 
D i r e e o i o n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real órd»>n 
de 22 de Noviembre próximo pasado, esta 
Di. 'cion general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Enero, á la una de su tarde, 
para la adjudicaoion eu pública subasta de 
fas obras do derribo de la casa-tahona de la 
calle de los Reyes en esta corte, bajo el pre
supuesto de contrata importante 8.511*16 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en ol local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo^ y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será do 430 pese
tas en dinero ó bíén en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 

* á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten do3 ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre s\is autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de loo pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 26 de Diciembre de 1376.=El 
Director general, E . Garrido. 

Ufodelo de proposición. 
D . N . N . , veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 26 de Diciembre 
últ imo,y délas condiciones y requisitos que so 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras do derribo de la casa-tahona de 
la calle do los Reyes en esia coree, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquílaproposicionquesehaga, admitien
do o mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do: pero adviniendo que será desechada toda 
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propuesta en que no se exprese detorniiua-
dameuoo la caucidad eu pesetas y céntimos, 
escrita eu letra, por la que se compromete el 
propououte a la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponerte.) 

En virtud de lo dispuesto por Roal orden 
do 26 del actual, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 31 del próximo me3 de Enero de 
1377. á la uua do su tarde, para la adjudica
ción en publica subasta de las obras de los 
trozos 12, 13 y 14 de la carretera de segundo 
orden de Poufernida á Luarca por Lsitera-
uiegos y Cangas de Tiueo, por su presu
puesto de contrata de 1.995.63V49 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852. en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa ol Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la provincia; 
halláudoso eu ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, ol presupuesto, 
coudiciouesy planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á (pie hau de 
ajustarse las proposiciones que so presenten, 
la cantidad quo ha de consiírnarsa previamen
te como garantía para tomar parte eu la su
basta, y ol procedimiento que so adoptaría en 
el caso que pudiera ocurrir ds presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese ne
cesario por tanto celebrar una segunda lici
tación aoierta entre sus autores. 

Madrid 29 do Diciembre do 1876. -E tDi
rector general, Esteban Garrido. 

el cuartel de Santa Isabel ó á las Autori
dades del punto donde más cerca se halle 
dentro del término de 15 dias, que 93 
contarán desde el dia de la fecha de la 
publicación de este edicto; y de no com
parecer seguirá la causa y sentenciará 
cu rebel iía sin más citarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876.=E1 
Comandante Fiscal, Jaime Vizcouti. 

j u n t a F a c u l t a t i v a E c o n ó m i c a d e l P a r q u e 
d e A r t i l l e r í a d e M a d r i d . 

Debiendo verificarse segunda subasta 
tara la adquisición de 21.550 ejemplares 

Je'imprcsos para la contabilidad do todas 
las dependencias del arma, divididos en 
16.700 ejemplares de á pliego y 4.850 de 
á medio pliego, por no haber tenido lugar 
la primera, anunciada para el dia 22 d« 
Noviembre último, por falta do licitado-
res, se hace saber al público que dicho 
acto tendrá lugar el dia 30 del próximo 
mes de Enero, á las doce do su mañana, 
en la oficina que ocupa la Presidencia de 
dicha Junta, sita eu la mencionada de
pendencia. 

Los 39 tipos en que se hallan dividi
dos los mencionados ejemplares de impre
sos, asf como el pliego de condiciones 
aprobado por la Superioridad para la su
basta, se hallan de manifiesto eu la Se
cretaría de la Junta, sita en las oficinas 
de dicho Establecimiento. 

Madrid 28 de Diciembro de 1876.= 
El oficial primero graduado, Secretario 
accidental, Eugeuio Farrais.=V.° B.°= 
El Coronel Presidente, P. I., el Corouel, 
Teniente Corouel, Jefe del Detall, L. Jo-
ver. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de , que 

vive calle de , núm , enterado del 
auuncio y pliego de condiciones para 
contratar la adquisición en pública su
basta con destino al Parque de. Madrid 
de ejemplares impresos de contabili
dad, se compromete á efectuar la entrega 
al precio de (el quo sea) por el millar 
de ejemplares de á pliego (por pesetas y 
ce'ntimos), y el de (el que sea) por el 
millar de los de á medio pliego (en letra y 
sin enmiendas), acompañando en garan
tía el resguardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del proponente.) 

•j¿GA'ii)S 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En los autos ordinarios entablados 

porD. Ramón Pérez de. Rivera contra 
Doña Juliana Rubio y su hijo D. Emilio 
Blanich sobre pago de pesetas, y por lo 
que ha sido este citado y emplazado con 
dicha demanda por medio de los periódicos 
oficiales en atención á ignorarse su do
micilio; transcurrido el término del em
plazamiento y acusada que le fué la re
beldía, se ha acordado se le haga saber 
en la misma forma, eu conformidad con lo 
prescrito en el art. 232 de la Ley de En
juiciamiento civil. 

Madrid 26 de Diciembre,de 1876.=El 
Escribano, Pedro López 134—30 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Au lieueia de esta corte, se llama y cita á 
las personas imponentes de la casa de 
imposiciones de D. Alberto Pedro Dupont, 
establecida en el cuarto principal izquier
da de la casa núm. 14 de la plaza del 
Progreso, á fin de que dentro del término 
de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
prestar declaración en causa criminal por 
alzamiento de bienes. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876.= 
V.° B.°= El actuario, Villarrubia. 

dicucia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia. 

Se advierto á las personas que deseen 
interesarse en la subasta que no so admi
tirá postura que no cubra las 511 pesetas 
50 céutimos, y que podrán adquirir más 
pormenores en el estudio del actuario, 
D. Juan Zozaya, plaza del Progreso, nú
mero 3, cuarto seguidlo. 

Madrid 23 de Diciembre de 1875.= 
V.°B.°=Jacobo Recarey .=El Escribano, 
Juau Zozaya. 131—7o 

H o s p i c i o . 
Por el presente segundo y último edic

to, á consecuencia del fallecimiento abiu-
testato de la Excma. Sra. Doña María 
Luisa Stuart y Portocarrero, Duquesa 
de Moutoro, esposa del Excrao. señor 
Duque de Medinaceli, ocurrido en la ciu
dad de Sevilla el dia 9 de Febrero último, 
se llama á todos los que so crean con de
recho á su heroucia para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan á deducir
lo eu el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio, Escribanía del que 
refrenda y expediento promovido á ins
tancia del Excmo. Sr. D. Jacobo Luis 
Francisco Pablo Stuart, padre de la fina
da, Duque de Berwick, do Alba, de Lu
na v otros títulos, en solicitud de quo se 
le declare heredero. 

Madrid 28 de Diciembre de 1876.= 
V.° B. 0=L.jugué.=El Escribano, Justo 
Navarro. 136—42 

C en t ro . 
D. Francisco Bern-ul y Ramírez, Juez do 

primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Isidro Viana Brabo para que dentro 
del término de nueve dias improroga-
bles comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario, por medio de Pro
curador con poder bastante, á contestar 
la demandu interpuesta contra el mismo 
y D. José Francisco Ramos por D. Niceto 
González de Prado, representado por el 
Procurador D. Félix Bazan, sobre terce
ría de dominio á los bienes embargados 
como de la propiedad de aquel en autos 
sobre ejecución de lo convenido eu juicio 
de conciliación á instancia del Ramos 
contra el Viana Brabo; b.ijo apercibi
miento que de no hacerlo se le señalarán 
los estrados del Juzgado, con quien se 
entenderán las sucesivas diligencias, 
paráudoleel perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
187C.=Francisco Hernández.=E1 Escri
bano, Sinforiano Vicente Revillla. 

135—50 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, so saca á pública 
subasta voluntaria el dia 24 de Enero 
próximo, á la una do su tarde, tres sola
res sitos eu la Costauilla de la Veteriua-
ria, frente al Palacio de Justicia, propios 
del Excmo. Sr. D. Alfonso Osorio de 
Moscoso, menor deedad, hijo de losseñores 
Duques de Me lina de lfr8 Torres, señala
dos con los números 17, 18 y 1(». do 4.417 
pies cuadrados 25 décimos, 4.814 pies 
cuadrados 66 décimos y 3.o7."> pií-s cua
drados 29 décimos respectivamente, tasa
dos á 12 pesetas 50 céntimos cada pié. 

Los planos, pliegos de coudiciones y 
títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto desdo este dia hasta el en que se 
celebre el remato cu la Escribanía del 
Licenciado D. Juan Gomoz Marrodan, 
calle de la Farmacia, núm. 7, piso se
gundo derocha, todos los dias no feriados, 
de ocho á doce de la mañana. 

Ma Iri 1 28 de Diciembre de 1876.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Longué.=El ac
tuario, Juan Gómez Marrodan. 

132—52 

Palacio de Justicia, ex-conveuto de las 
Salesas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1876.= 
V.° B."=El actuario, Víctor Moreno. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta corte en autos ejecu
tivos que radican en la Escribanía de mi 
cargo, so anuncia la venta en pública 
subasta de h s lincas que á continuación 
se expresan, para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 29 de Enero próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, quo se halla en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas: Una tierra de 147.457 pies cua
drados, en término de esta villa, que linda 
con la carretera de Francia, con una ca
silla de planta baja, tasadas ambas en 
10.864 pesetas 48 céntimos: otra tierra, 
de 242.9*7 pies cuadrados, en el mismo 
término y sitio que la anterior, y en olla 
existen dos grupos de casillas de planta 
baja que dan fachada á la carretera de 
Francia, tasada toda la finca cu 26.4-14 
pesetas 14 céntimos; ambas tierras so ha
llan situadas eu el soto de Juan de Olías: 
46 tierras, 15 viñas y cinco eras en tér
mino ile Fuencarral, tasadas eu junto en 
68.719 pesetas 60 céntimos, y cuya cabi 
da y linderos, así como los demás antece
dentes, existen en los autos, que se halla
rán de manifiesto eu mi Escribanía hasta 
el dia de la subasta, en la cual se podrá 
hacer postura á todas ó á cada una de las 
fincas cubrieudo las dos terceras partes 
de la tasaciou. 

Madrid 28 de Diciembre de 1876.= 
El Escribano, Juan Soriano. 133—70 

JUZGADOS MILITARES 

Madrid . 
D. Jaime Vizconti y Simó. Comandante 

Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Granada, uúm. 34. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por segunda vez al soldado de la 
octava compañía de este batallón y regi
miento Manuel Fernuudez Barreiro, al 
cual estoy sumariando por delito de pri
mera deserción, para que so presente en 

C o n g r e s o . 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba

llero de la Real'' y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri 
mera instaucia del distrito del Con
greso de C3ta corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los autos promovidos 
por D. Mariano Mingo y García, apode
rado de Doña Angela García Arribas, 
tutora de sus hijos Doña María del Con
suelo, Doña Natividad y Doña Canuta 
Audrésy García, sobre que se le recibiese 
iuformaciou de utilidad y necesidad para 
la venta de la participación de 511 pe
setas 50 céntimos que corresponde á las 
citadas menores en la casa número 17 
antiguo, 19 moderno, manzana 310, de 
la calle de San Bartolomé de esta corte, 
se saca á pública subasta dicha partici
pación en la expresada cantidad de 511 
pesetas 50 céntimos; y para su remate 
se ha señalado el dia 26 de Enero do 
1877, á la una de la tarde, cu la sala de au-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y emplaza 
á D. Antonio Rodríguez Parrado, como 
marido de Doña Antonia Olavarría, 6 á 
esta y herederos caso de haber fallecido 
aquel, para que dentro del término de seis 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
evacuar el traslado que se le lia couferi-
do por proveido de 4 de Noviembre últi
mo del incidente do nulidad promovido 
por D. Ramou Otea, marido de Doña Do
lores Olavarría, eu autos ordinarios con 
tra el mismo á á instaucia de D. Manuel 
Roldan y D. José Gamboa, maridos res
pectivamente de Doña Juana y Doña Lo
renza Olavarría, sobre entrega de cierto 
resguardo de la Caja general de Depósi
tos, en los que se mostró parte el referi
do D. Antonio Rodríguez Parrado en el 
concepto expresado; bajo apercibimiento 
si no lo evacúan de que les parará el per
juicio que corresponda se<run la ley. 

Madrid 29 de Diciembre de Í876.= 
V.° B.°=Lougué.=El Escribano actua-

, Venancio Pérez. 
Inc lusa , 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa do esta corte, se convoca á 
junta para nombramiento de síndicos á 
los acreedores de D. Miguel Lázaro y Ba-
querizo. para cuyo acto se ha señalado 
el dia 29 del próximo mes de Enero, á la 
uua do su tarde, en la audiencia del 
Juzgado, sita en el piso principal del 

A l c a l á de l l e n a r e s » 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá do Henares y su partido. 
Por ol presente se cita, llama y em

plaza á los gitanos tratantes eu caba
llerías, conocidos por los Jaros, cuyo 
actual paradero se ignora, para que onel 
término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presento en ol BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezcau eu 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar una declaración en causa cri
minal. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Diciembre de 1876.=.Taciuto 'Valentín.= 
El actuario, Serafín Ruiz de Galarreta. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

C a r a b a n c h e l Ha j o . 
Se halla depositada en este pueblo, 

desde el dia 21 del corriente, una burra 
cuyas señas son: 

Cinco cuartas y dos dedos de alzada, 
de 12 á 14 años de edad, pelo rucio, con 
una cicatriz en la cadera derecha. 

La persona que se crea dueña de ella 
puede presentarse con las señas y pruebas 
de su pertenencia al Sr. Alcalde, y previo 
el abono de gastos le será entregada. 

Carabanchel Bajo 27 de Diciembre de 
1876.=Luis Béjar. 

Anuncios. 
PÉRDIDA. 

El dia 16 de Diciembre y al amane
cer del dia 17 se escapó un toro, eu el 
término de Fuencarral, de la propiedad 
de D. Gregorio Santos, por apodo Chis
pas, vecino de Cerceda. Las señas del toro 
son: de cuatro años, lomicastaño, bas
tante abundante de cabeza, corníancho, 
con dos hierros en la llana «lerecha de 
figura de herradura y una cruz encima, 
la oreja derecha despuntada por la parte 
de abajo y la izquierda rasgada por medio. 

La persoua que sepa su paradero rme-
de avisar al referido D. Gregorio en Cer
ceda. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


